
 

 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS 
No. MJSP-004/2023 _ 

Nosotros, HÉCTOR GUSTAVO VILLA TORO, de - afias de edad, Abogado, de este .. 

domicilio, con Documento Único de Identidad número 

actuando en calidad de. Ministro de Justicia y Seguridad 

Pública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número Noventa y Siete, emitido p or el señor 

Presidente de la República el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno; en nombre y 

representación del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento siete - ciento uno - dos; que 

en el transcurso del presente instrumento m e denominaré EL MINISTERIO, y LUIS ENRIQUE 

SIMO TROYA, mayor de edad, empleado, de este domicilio, con Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributru:ia homologado número 

actuando en calidad de Apoderado Especial 

Administrativo de la Sociedad IMPRESSA TALLERES,_ SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar IMPRESSA TALLERES, S.A. DE C.V., d el 

domicilio de A popa, con Número d e Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez 

mil doscientos noventa y cuatro-ciento seis-uno, personería que acredito y así lo hago constar a 

través d e la copia certificada por notario d el Testimonio.de Escritura Pública de Poder Especial 

Administrativo, otorgada a favor del señor Luis Enrique Simo Troya, por el señor Miguel 

- Antonio Giacoman Bukele en calidad de Administrador Únic¿o Propietario y Representante 

Legal de la Sociedad; en esta ciudad, a las catorce horas con treinta minutos del día doce de 

julio de dos mil diecinueve: ante los oficios d el notario Eduardo Alberto Sol Vega e inscrita en 

el Registro de Comercio bajo el número Treinta y ocho del libro Un Mil Novecientos Cuarenta 

y Siete, del Registro de e julio de dos mil 

diecinueve, en dicho poder el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y 

de la personería con la que actúa el otorgante, ~on el en nombre de la sociedad el 

suscrito pueda comparec c tos como el que ampara este Conb·ato, que en adelante 

se denominará, EL CONTRATISTA, con base en el proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA No. 



 

 

 

DR-CAFTA-LA -01/2023- MJSP, promovido p o r e l Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en 

la Resolución número Veintiuno, d e las diez horas del día veinticuatro de mayo de dos mil veintib:és, 

emitida por e l Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública, con venimos en celebrar 

e l presente Contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y 

SUS DEPENDENCIAS"; cabe mencionar que conforme con el a rtículo 188 de la Ley de Compras 

Públicas que en adelante se d enominará LCP, publicada en el Diario Oficial número 43, Tomo 438 

del dos de marzo del presente año, que entró en vigencia el día diez de marzo recién pasado, la 

presente contratación continuará rigiéndose por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones d e la 

Adminish·ación Pública, que en adelante se d en ominará LACAP, hasta su conclusión, salvo si se 

inb·odujeren modificaciones a la relación contractual, posteriores a la v igencia de la LCP, asimismo 

se regirá p or el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Conh·ataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se d enominará RELACAP, y la Ley de Procedimientos Administrativos, 

que en adelante se denominará LPA; que se regirá bajo las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE. EL CONTRA TISTA se compromete a 

proporcionar a EL M IN ISTERIO el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota d el 

parque vehicular d el Ministerio d e Justicia y Seguridad _Pública-Secretaría de Estado y sus 

Dep en dencias; Acad emia Internacional para el Cumplimiento de la Ley (ILEA- SS); Inspectoría 

Gen era l d e Seguridad Publica, Reconsb:ucción de Tejido Social y la Dirección Gen er al de Migración 

y Exb·anjería, de acu erdo con lo de tallado en el anexo número cu a tro d e las Bases de Licitación. El 

servicio con sistirá en brindar el mantenimiento Preventivo y Correc tivo de acuerdo con lo detallado 

en los ítems 1, 2, 3, 4 y 5 de las Bases de Licitación. El serv icio estará suje to a aumentar o disminuir 

la cantidad d e velúculos para el mantenimiento preventivo y correctivo, según las necesidades de 

EL MINISTERIO Y SUS DEPENDENCIAS. EL CONTRATISTA resp onderá de acuerdo con los 

términos y condicion es establecidos en e l presente instrumento, esp ecialmente por la calidad del 

servicio que brinda, así com o de las consecu encias p or las omisiones o accion es incorrectas en la 

ejecu ción d el Contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en 

e l proceso de esta contra tación se d enominarán documentos contractuales, q u e formarán parte 

integral del Conb·ato con igual fuer za obligatoria que éste y serán: las Bases de Licitación y su s 

anexos; la Resolución número Veintiuno, antes citada; y las Resoluciones modificativas, en su 
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caso; la Oferta Técnica y Económica presentada por EL CONTRATISTA; la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio, y cualquier otro documen to que em anare 

del presente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será a 

partir de la suscripción del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, o hasta 

donde lo permita la disponibilidad p resupuestaria, obligándose las partes a cum plir con las 

condiciones establecid as en este Con trato y demás documentos con a·actuales. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio objeto del 

presente Contrato es la cantidad de hasta DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SIETE DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $244,407.76), que incluyen el trece por ciento (13%) del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Mu ebles y a la Prestación de Servicios (IV A). Dicho m onto 

será dis tribuido de la siguiente m anera: 

' -
TODOS LOS 

TODOS LOS VEHICULOS 
VEHICULOS 

MANTENIMIENTO TOTAL, 
DEPENDE.NOA 

MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO, SEGÚN 

ADJUDICADO 
PREVENTIVO NECESIDADES Y SUJETO 

A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

SECRETARÍA DE ESTADO 
VEHICULOS DE LA UNIDAD DE TRANSPORTE $15,040.00 $71,329.00 $86,369.00 

VEHICULOS INSPECTORIA $4,620.00 $19,600.00 $24,220.00 
VEHICULOS COMISION NACIONAL ANTIDROGAS S420.00 S2 278.76 S2 698.76 
VEHICULOS ILEA $595.00 $5,325.00 $5,920.00 

" 

VEHICULOS DIRECCION ATENCION A VICTIMAS $175.00 $4.225.00 $4.400.00 

DGCI ~ $3,245.00 $29,755.00 $33,000.00 

VEHICULOS DE DIRECCCION DE JURIDICO $350.00 $7.450.00 $7,800.00 

VEHICULOS RECONSTRUCCIÓN DE TEJIDO SOCIAL $2,135.00 ' $22,865.00 $25,000.00 

TOTAL SECRETARÍA DE ESTADO $26,580.0Ó $162,827.76 $189.407.76 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
TRANSPORTE $4,845.00 

SERVICIOS GENERALES $245.00 

PATRULLAS FRONTERIZAS ' $2,940.00 

ATENCION AL MIGRANTE $2.495.00 

CONTROL DE BIENES ., ' ' 
$245.00 

CONTROL MIGRATORIO . . $2,800.00 $37,720.00 $55,000.00 
MANTENIMIENTO J . $980.00 

EXTRANJERÍA . ,¡ $245.00 

COMUNICACIONES ' $245.00 

DIRECCIÓN GRAL . $840.00 
, 

SUBDIRECCIÓN . ' $245.00 
INVESTIGACIÓN 

,. " . '· $1,155.00 
, ., 

' 



 

 

 

TOTAL ADJUDICADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE $17,280.00 
MIGRACIÓN Y EXTRNAJERIA 
TOTAL GENERAL ADJUDICADO A LOS LOTES 1-
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA- $43,860.00 $200,547.76 $244,407.76 
SECRETARÍA DE ESTADO Y 2 - DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

-r 

EL MINISTERIO se compromete a efectuar el pago del servicio a través de la Dirección Ministerial 

Financiera Institucional y la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de Migración y Extranjería, 

en un plazo de sesenta (60) días hábiles después de haber retirado el correspondiente quedan, 

previa presentación de acta de recepción debidamente firmada por e l Administrador del Contrato 

y un representante de EL CONTRATISTA, así com o la fac tura de consumidor final de acuerdo al 

siguiente detalle: Ministerio de Justicia y Segurid ad Pública - Secretaría de Estado: factura de 

consunúdor final a nombre de Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en la cual deberá detallar 

e l uno por ciento (1 % ) de retención, d e acuerdo a lo estipulado en el Art. 162 inciso tercero d el 

Código Tributario y en la resolución 12301-NEX-22322007 emitida por la Dirección General de 

Impuestos Intern os del Ministerio de Hacienda; y Dirección General de M igración y Extranjería : 

factura de consumidor fina l a nombre de Fondos d e Actividades Especiales del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública - Dirección General de M igración y Extranjería. La u tilización del m onto para 

el mantenimiento correctivo dependerá de las necesidades y de las asignaciones presupuestarias de 

EL MINISTERIO y sus dependencias. EL CONTRATISTA deberá p resentar los documentos para 

pago en un plazo de d iez (10) días h ábiles contados a partir de la respectiva firma del acta de 

recepción del servicio . Los documentos para pago d eberán ser con fech a p osterior a la del acta antes 

mencionada. Los montos establecidos para cada tipo de mantenimiento son estim ados para cada 

ítem, de tal m.anera que no necesariamente se tendrá que cubrir e l monto total de este Contra to, pues 

el servicio real será determinado por la necesidad que presente cada uno de los vehículos, durante 

el período de vigen cia del Contrato, los cuales serán solicitados a través del Adminish·ador del 

Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias vigentes, 

con cargo a a la Unidad Presupuestaria 01-Dirección y Adminisb·ación Institucional; Línea de 

Trabajo 01-Dirección Superior y Adminisb·ación Gen eral; Unidad Presupuestaria 02-Programas 

Especiales de Prevención, Lú,eas de Trabajo 03-Conúsión Nacional Antidrogas y OS-Reconstrucción 

del Tejido Social; Unidad Presupuestaria 03- Justicia e Iniciativas Legales, Líneas de Trabajo 01-
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Técnica Jurídica y 02-Acciones Internacionales para el Cumplimiento de la Ley; Unidad 

Presupuestaria OS-Atención Integral a Víctimas, Línea de Trabajo 01-Centros de Atención a 

Víctimas; Unidad Presupuestaria OS-Administración del Sistema Penal Juvenil, Línea de Trabajo 01-

Rehabilitación y Reinserción de Jóvenes; Unidad Presupuestaria 09-Inspectoría General de 

Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01-Servicio de Inspectoría y a b·avés del Fondo de Actividades 

Especiales del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de Migración y 

Extranjería, con cargo a la Unidad Presupuestaria 81-Prestación de Servi~ios del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA. se 
compromete a brindar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Secretaría de Estado y sus Dependencias; Academia 
Internacional para el Cumplimiento de la Ley (ILEA- SS); Inspectoría General de Seguridad 
Publica, Reconstrucción de Tejido Social y la Dirección General de Mi~ación y Exhanjería, y 
comprenderá todas aquellas rutinas solicitadas en el requerimiento de EL MINISTERIO para cada 
velúculo, garantizando que la calid!3-d del servicio será de acuerdo a lo ofertado y a las 
especificaciones técnicas requeridas. El mantenimiento preventivo deberá entenderse como el 
alargamiento de la vida útil de un vehículo, brindándole las revisiones mínimas necesarias para 
evitar al máximo el deterioro de cada vehículo, por lo que es necesario que EL CONTRATISTA 
realice el mantenimiento mencionado cada vez q~e se requiera. Los mantenimientos preventivos 
deben ejecutarse en un plazo razonable a las actividades a realizar, dicho tiempo contará a partir del 
momento en que se haga la enhega formal del vehículo a EL CONTRATISTA. El mantenimiento 
correctivo deberá entenderse como solventar fallas mecánicas mediante reparaciones o sustituciones 
de partes en los sistemas: frenos, suspensión, tracción, carburador, o cualquier otro tales como 
enderezado y pintura de sus partes incluyendo tapicera, reparaciones menores en llantas y 
neumáticos de manera ágil en el menor tiempo posible, u otros que surgieren en el transcurso de la 
vigencia del Contrato, siempre que imposibilite la movilidad del vehículo en condiciones de 
seguridad para el usuario. Para la ejecución del mantenimiento correctivo, EL CONTRATISTA 
deberá elaborar el presupuesto respectivo incluyendo mano de obra y repuestos; dicho presupuesto 
será verificado por el Administrador del Contrato para su debida autorización, previa conciliación 
entre las partes. EL CONTRATISTA se obliga a presentar su presupuesto acorde a los precios del 
mercado, condición que será comprobada por el Administrador del Contrato. EL MINISTERIO se 
reserva el derecho de verificar los precios consignados en el presupuesto, si lo considera necesario, 
para posteriormente emitir su autorización ya sea parcial o total a través de los Administradores de 
Contrato. EL CONTRATISTA quedará obligado a estar en la disposición de establecer, en 
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coordinación con los Adminisb·adores de Contrato, precios razonables o de mercado para los 

m antenimientos correctivos, según la verificación de cada caso. En caso de negarse o retrasar 

in.necesariamente el proceso d e con ciliación de presupuesto, sin justificación comprobable, se 

tomará como incumplimiento d el servicio y se procederá a aplicar las sanciones establecidas en la 

ley. El Administrador del Contrato será el responsable d e autorizar los presupuestos de 

mantenimiento correctivo, previa cotización en el mercado o criterios de que se trate dicha 

reparación, siempre y cuando se cuente con monto disponible d el Contrato en ejecución. La 

aprobación del presupuesto se realizará en coordinación con EL CONTRATISTA a fin de ajustar los 

precios a las necesidades de EL MINISTERIO, manteniendo los criterios d e razonabilidad, por lo 

que las empresas deberán de acatar e l precio de referencia que presenta el adminisb·ador de 

conh·a to. EL CONTRATISTA presentará en el presupuesto, el tiempo de ejecución de la reparación, 

dicho tiempo comenzará desde el momento en que EL CONTRATISTA reciba el presupuesto 

debidamente aprobado, estableciendo el tiempo máximo de enb·ega de ocho (8) días calendario, 

sa lvo aquellas reparaciones mayores. En e l caso que no cumpliera con el tiempo establecido, por 

razones de inexistencia de repuestos, EL CONTRATISTA estará en la obligación de informar por 

m edio de escrito las razones de la extensión del tiempo. OBLIGACIONES Y CONDICIONES DEL 

SERVICIO: EL CONTRATISTA deberá permitir el acceso a su s instalaciones al personal d esignado 

por EL MINISTERIO, para la inspección y verificar el avance en los mantenimientos y/ o efectuar 

las consultas o aclaraciones necesarias y también para realizar pruebas d e carre teras. Responderá 

por daños que sufrieren las unidades mienb·as se encuentren bajo su responsabilidad o durante los 

recorridos que hagan cuando la unidad se encuentre bajo s u tutela. Los velúculos que sean 

reparados deberán d e enb·egarse completamente limpios (lavados, siliconeados, aspirados). EL 

CONTRATISTA tendrá la obligación de retirar y enh·egar los velúculos en las instalaciones del EL 

MINISTERIO y para la Dirección General d e Migración y Extranjería (La Chacra), sin ningún costo 

adicional, debiendo de coordinar la entrega únicamente con personal d esignado, con un tiempo 

máximo d e dos (2) horas. En los casos en los cuales se le encu enh·e prestando mantenimiento a las 

unidades y que dos o más actividades a efectuar tengan costos por separado y estas concurran en 

una misma área o que las operaciones a realizar una sea complemento de la otra, ta l como cambio 

de crucetas y cambio de retenedor de caja o retenedor de corona, enh·e otras, se deberán sumar los 

costos de ambas actividades y aplicarle un veinticinco por ciento (25%) de d escu ento al total general 

de estas operaciones o a cada una p or separado; dicho procedimiento lo podrá realizar el taller 

denb·o del presupues to d e reparación que presente o será requerido p or el Administrador del 

Contrato, lo anterior es a consecuencia de que ya existe un trabajo previo al realizar una segunda 

actividad. En el caso de trabajos realizados bajo condiciones d e garantía estos serán resueltos en el 

menor tiempo posible y se b:atarán con el Encargado de la Flota por parte de EL CONTRATISTA, 

en un tiempo máximo de cinco (5) días calendario. En caso que el taller tenga distribución de 
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repuestos y fuese aceptado por EL MINISTERIO, se podrán adquirir éstos en su establecimiento; los 

siguientes servicios deberá brindarlos sin costo: cambio de aceites (de motor, de caja mecánica y 

automática, de corona transmisión sencilla y doble, de "power steering", filtros en general (aire, 

combustible y aceite, excepto el filtro de aceite de la transmisión automática), amortiguadores, 

bujías, pastillas de frenos delanteros, traseros y zapatas, para los demás repuestos deberá aplicar 

descuento de acuerdo a las políticas generales de EL CONTRATISTA aplicada a todos los clientes, 

manteniendo los precios de mercad o. En los casos en los cuales no se autorice el presupuesto, el 

taller estará en la obligación d e reconstruir lo desarmado en el velúculo que se encuentre en 

reparación y posteiiorrnente llevarlo de regreso a las instalaciones de EL MINISTERIO, en un 

máximo de dos (2) días hábiles posteriores a la fech a en la que no se aceptó el presupuesto. Los 

lubricantes d e motor y diferencial, refrigerantes, aceite de dirección hidráulica y transmisión 

automática, grasas para baleros y agua destilada para baterías que se utilizan en los mantenimientos 

deberán ser de buena calidad. En el caso específico d e cambio de batería EL CONTRATISTA está 

obligado a manten er el tiempo de garantía que el suminisb·ante o torga, enviando a EL MINISTERIO 

copia de la garantía extendida por el suministrante en el momento de su facturación . EL 

CONTRATISTA se compromete a cumplir a cabalidad en tiempo y calidad el trabajo, con los 

mantenimientos preventivos y/ o correctivos estipulados y que serán solicitados en cualquier 

momento o de emergencia a los cuales deberán de dar respuesta inmediata a los velúculos, 

independientemente de ob·os compromisos que tengan. EL CONTRATISTA se com promete a 

utilizar únicamente repuestos nuevos, lubricantes y materiales de buena calidad; debiendo 

garantizar la calidad y especificar la marca y país de origen los que deberán ser previamenle 

verificados y autorizados por las unidades responsables de EL MINISTERIO. EL CONTRATISTA 

se compromete a garantizar material y/ o piezas eléctricas. Asimism o, se compromete a que los 

repuestos que sean cambiados a la flota veh.icular serán devueltos a la unidad responsable 

d ebidamente identificados y detallado por velúculo. En el caso de accidente o fallas imprevistos, el 

traslado del veh ículo desde el lugar correspondiente hacia el taller, será de su responsabilidad 

utilizando el equipo adecuado para dich o fin y evitar daños mayores en los velúculos, será 

resp onsabilidad del CONTRATISTA, trasladarlo únicamente y exclusivamente en grúa de 

p lataforma, en un tiempo máximo de b·es (3) horas para la zona fronteriza y para la zon a central una 

(1) hora después de solicitado el servicio, dicho servicio d eberá estar habilitado las veinticuatro (24) 

horas del día. En caso de reparaciones fuera de las instalaciones de EL CONTRATISTA, será su 

responsabilidad el resguardo del equipo, así como responder por daños o pérdida en componentes 

de los velúculos, ya sea por su personal o vandalismo. Los p recios ofertados no sufrirán variación 

d urante la vigencia del Contrato, incluyendo aquellos de pedido especial, tanto en los servicios 

propios de EL CONTRATISTA, como en los servicios externos. El servicio de mantenimiento 

preventivo será hech o en un plazo máximo de (2) días calendario, contados a partir de la hora de 
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recepción del vehículo por parte de E L CONTRATISTA. A l mantenimiento correctivo, se le dará 

atención inmediata y e l diagnóstico y presupuesto se h ará en un período m áximo de (2) dos d ías 

calendario, dicho diagnóstico y presupuesto será presentado a la Unidad que se designe de EL 

MINISTERIO, para s u respectivo trámite d e aprobación y a la vez indicando el tiempo máximo de 

enh·ega en ocho (8) días calendario que se requiere para s u total re paración. El servicio brindado en 

e l mantenimiento correctivo será garantiza d o p o r un p eríodo mínimo d e seis (6) m eses o 25,000 km 

para los trabajos realizados e n ajuste d e motor, caja de velocidades y coronas, subsiguiente a la fecha 

de recepción del servicio, y para e l mantenimiento preventivo por un (1) m es. Cuando se realice 

c u a lquier o p e r ació n en e l s iste ma d e dirección o cambio de llantas, el alineado y balan ceo se realizará 

s in costo. El servicio estará s ujeto a aumentar o disminuir la cantidad de velúculos para el 

Mantenimie nto Preventivo y Correctivo en bases a las necesidades d e l MINISTERIO y sus 

d ependencias, formalizándose p or medio d e una nota emitida p o r las personas des ignadas en cada 

d e pendencia con la autorizació n d e l Director Ejecutivo d e EL MINISTERIO. Cuando la Dirección 

Gen e ral de Migración y Extranjería, requie ra que los velúculos sean re tirados y enh·egados por EL 

CONTRATISTA en las instalaciones d e la DGME La Chacra ubicado en Final d e l Boulevard A rturo 

Caste llanos, Colonia Quiñonez. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: EL CONTRATISTA no 

d e berá emplear a niI""tas, niños y adolescentes p or d eb ajo d e la e d ad mínima d e a dmisió n al 

empleo, parn lo que d eberá dar cu mplimiento a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección d e la persona adolescente trabajadora; en caso que se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Tra bajo del Ministerio d e Trabajo y Previsió n Social e l incumplimiento 

a la n orma tiva anterio r EL MINISTERIO iniciará e l procedimiento sancionatorio que disponen las 

Reglas Aplicables a los Proce dimientos Sancionatorios, establecidos en los Arts. 150 al 158 d e la 

LPA, para determinar e l come timie nto o no d e ntro del procedimiento adquisitivo e n el cual ha 

participado, d e la conducta tipificada corno cau sal de inhabilitació n previs ta e n el Art. 158 

Romano V lite ra l b) de la l.AC:AP que dispone : " In.vacar heclws falsos para obtener la adjudicación. de 

In contratación". Se entender á por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General d e Inspección d e Trabajo, si durante e l trámite de re inspección se determina 

que hubo subsanación por haber com e tido una infracción , o por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedinliento para conocer 

la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL 

MINISTERIO se compromete a coordinar los m ecanismos de trabajo para proporcionar a EL 
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CONTRATISTA la información y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de 

las actividades producto de este Conb'ato. A partir de la recepción del servicio prestado, EL 

MINISTERIO tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles, para efectuar los reclamos respecto a 

cualquier inconformidad en el mismo. En todo caso, EL CONTRATISTA se compromete a subsanar, 

en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario, contados a partir de la respectiva notificación por 

parte de EL MINISTERIO, los vicios o deficiencias comprobadas en el servicio objeto del presente 

instrumento; caso contrario, se tendrá por incumplido el Conb·ato y se procederá de acuerdo a lo 

establecido en los incisos segundo y tercero del Art. 121 de la LACAP. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. Para asegurar el cumplimiento de todos los términos 

establecidos en este Conb·ato, EL CONTRATISTA deberá otorgar a favor de EL MINISTERIO, en la 

Dirección de Compras Públicas, en adelante DCP, las siguientes garantías: A) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. La cual deberá presentar dentro de los diez (10) días hábiles 

subsiguientes a la respectiva notificación de la legalización del conh·ato, a nombre del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, por un valor de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENT A VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $24,440.77), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 

Contrato, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual 

deberá estar vigente a partir de la fecha de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) días 

posteriores a la fecha de la finalización del contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. B) Garantía 

de Buen Servicio. Esta garantía deberá presentarse por un valor de VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENT A VOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $24,440.77), equivalente al diez por ciento (10%) 

del valor total del servicio conb·atado. EL CONTRATISTA deberá presentarla dentro de los diez (10) 

días hábiles posteriores a la fecha en que el servicio sea recibido en su totalidad y a en tera 

satisfacción, de acuerdo al acta de recepción definitiva, y estará vigente durante el plazo de un (1) 

año, contado a partir de la fecha que manifieste el acta de recepción definitiva. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones conh·actuales estará a cargo de los Adminisb·adores del Contrato, señor Osear 

Mauricio Renderos, Técnico Automotriz de la Unidad de Transporte de esta Secretaría de Estado e 

ingeniero Víctor Alejandro Morales Hernández, Encargado de Transporte de la Dirección General 

de Migración y Extranjería; nombrados por medio de Acuerdo de Nombramiento número Sesenta 
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y siete, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés, quienes actuarán separadamente. Los 

Adminish·adores del Conb·ato tendrán la responsabilidad señalada en los Arts. 82-Bis de la LACAP, 

42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del RELACAP, así com o las establecidas en este Contrato. 

Corresponderá a los Administradores del Contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la 

elaboración y firma de las actas de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo que 

establece el Art. 77 d el RELACAP. Los Administradores d el Contrato será responsable de informar 

a la DCP, las omisiones o accion es incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución del 

mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las obligaciones 

e1nanadas del presente Conh·ato, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que 

serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el T ítulo V d e la LP A. Si EL CONTRATISTA 

incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones conb·actuales por causas imputables al 

mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del Conb·ato o imponer el pago de una multa 

de conformidad al Art. 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el Art. 36 de la 

LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato 

podrá modificarse antes del vencimiento de su plazo, de la siguiente forma: a) MODIFICACIÓN 

DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse d e común acuerdo siempre 

que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, pudiendo incrementarse hasta en un 

veinte por ciento del monto del objeto del conh·ato, emitiendo una Modificativa Contractual 

firmada por EL MINISTERIO y EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, en caso de ser n ecesario, 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento d e conh·ato, según 

lo indicado por EL MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará con venido por 

ambas partes que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u oh·as circuns tancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma unilateral 

e l contrato, siempre y cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, 

debiendo emitir la correspondiente autorización; cualquier modificación al contrato se realizará 

de conformidad a lo establecido en los artículos 158 y 188 de la LCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las 

partes podrán acordar prorrogar el Conb·ato de conformidad a lo establecido en el Art. 158 de la 
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LCP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolución de prórroga correspondiente. EL 

CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la 

garantía de cumplimiento de Contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Qµeda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA 

traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose, además, 

de acuerdo a lo establecido por elinciso segundo del Art. 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO se 

reserva la facultad de interpretar el presente Contrato .de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo; así como, de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo, 

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL 

CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte EL MINISTERIO, las cuales serán comunicadas por medio de la 

DACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse conflictos 

o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudir~ a la sede judicial de conformidad a 

lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

1 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las 

causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MINISTERIO podrá dar por terminado el 

Contrato por la d eficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además, las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a EL CONTRATISTA y q1:1e por 

razones -de interés -público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución realizada. En caso de que el Contrato se dé 

po_r caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA, se procederá d e acuerdo a lo 

establecido en la Cláusula Décima d el pre~ente instrumento y en el inciso segundo del Art. 100 de 

la LACAP. 
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción judicial señalan 

como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos b:ibunales se sujetan. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este Conb·ato deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su 

recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTERIO, 

CONTRATISTA, 

días del mes de junio de dos mil veintih·és. 

HÉCTO GUSTAVO ILLATORO 
L MINISTERIO 

, y para EL 

a los seis 

/f!IMPRESSA TAllrntS '1 
- S.A. DE r.. l/. 

LUIS ENRIQUE SIMÓ TROYA, 
EL CONTRATISTA. 

da 
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